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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribunal correspondiente, ha resuelto nombrar Maestro
de Taller de la modalidad «Forja y Calderería», de la Escuela
Oficial de Formación Profesional Náutico~PeSQuera de PasajC's,
a don José García Pérez, nacido el 22 de abril de 1943, que
percibirá la retribución de 75.000 pesetas anuales, más dos
pagas extraordinarias acumuladas a los sueldos de julio y diciem·
bre y demás emolumentos que pudieran corresponderle, con
cargo a los presupuestos del Fando Económico de Practicajes,
clasificado _como Organismo Autónomo por Decreto 1348/1962,
de 14 de junio. (<<Boletín Oficial del Estado» número 146), a
partir de la toma de posesión de su destino, que deberá tener
lugar dentro del plazo máximo de treinta días,' a contar desde
la fecha de notificación de este nombramiento al interesado,
expresando si desea. percibir dicha retribución en concepto de
«sueldO» o «gratificación».

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilrnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Maestro de Taller para cubrir una plaza va
cante,en la Escuela Ojicial de Formación Pro/e~;io

nal Náutico-Pesquera de Alicante a don José Costa
Piasac.

Ilmos. Sres.: Como resultado del concurso y examen de ap
titud, verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolu~
ción de la St.:bseC'retaría de la Marina Mercante de 2·1 de abril
último (<<Boletín Oficial del Estado» número 114, del 13 d~ mayo
de 1970),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribunal correspondiente, ha resue-Ho nomtrar Maestro
de Taller de la modalidad «Maquinaria» de la Fscuela Ofil'i<:: i
de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Alicante a d(¡n
José Costa Piasac, nacido el 3 de marzo de 1914, que percibirá
la retribución de 75.000 pesetas anuales,- más dos pagas extra
ordinarias acumuladas a los sueldos de julio y diciembre y de·
más emolumentos que pudieran corresponderle, con cargo a los
presupuestos del Fondo Económico de Pl.-acticajes, clasificado
como Organismo autónomo por Decreto 1348/1962, del 14 de ju
nio (<<Boletín Oficial del Estado)} número 146), a partir de la
toma de posesión de su destino. que deberá tener lugar dentro
del plazo máximo de treinta días, a contar desde la fecha de
notificación de este nombramiento al interesado, expresando si
desea percibir dicha retribución en 'concepto de «sueldo» o (gra
tificacióm>.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1970 -P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de EnseñRnzas Maritimas y Escuelas.

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Maestro de Taller para cUbrir una plaza va
cante en la Escnela Oficial de Formación Pro/esio·
nal Náutico-Pesquera de Vigo a don Juan Prieg:l.e
Gu.erra.

Urnas. Sres.: Como resultado del concurso y examen de apti
tud, verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución
de la Subsecretaria de la Marina M.ercante de 24 de abril úl~
timo (<<Boletín 9ficial del Estado» número 114, de 13 de mayo),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada p')r
el Tribunal correspondiente. ha resuelto nombrar Maestro de
Taller de la modalidad «Conducción y monturas de máquinas
de vapor». de la Escuela Oficíal de Formación Profesional Náu
tico-Pesquera de Vigo. a don Juan Priegue Guerra, nacido el
19 de enero de 1917, que percibirá la retribución de 75.000 pese
tas anuales, más dos pa,gas extraordinarias, acumuladas a los
sueldos de julio y diciembre, y demás emolumentos que pudieran
corresponderle, con cargo a los presupuestos del Fondo Eco
nómico de Practicajes, clasificsdo como Organismo autónomo pcr
Decreto 1348/1962, de 14 de junio «((Boletín Oficial del Estado»
número 146), a partir de la toma de posesión de su destino,
que' deberé. tener lugar dentro del plazo máximo de treinta
dlas, a contar desde la fecha de notificación de este nombra
miento al, interesado, expresando si desea percibir dicha retri
bución en concepto de sueldo o gratificación.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.-P. D.• el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marltimas y Escuelas..

ORDEN de 26 de diciembre de 1970 por la que ,e
nOmbra Maestro de Taller para cu,brir una plaza va-
cante en la Escuela Ojidal de Formación Projesto
nal Náutico-Pesquera de Cádiz a don Pedro Franco
Estero. .

Ilmos. Sres.: Como resultado del concurso y examen de ap
titud, verifIcado en cumplimiento a ~o dispuesto en la Resolu
ción de la Subsecretaria de la Marina Mercante de 24 de abril
último «{BoletinOficial del Estado» número 114, del13 de mayo
de 1970),

Este Ministerio. de conformitiad con la propuesta elevada por
el Tribunal correspondiente. ha resuelto nombrar Maestro de
Taller de la modalidad «Ajuste» de la Escuela Oficial de For
mación Profesional Náutico~Pesquera de Cádiz a don Pedro Fran~

co Estero, nacido el 18 de agosto de 1941, que percibirá la retri.,
bución de 75.000 pesetas anuales, mAs dos pagas extraordinarias
acumuladas a los sueldos de julio y diciembre, y demás emolu~

mentos que pudieran corresponderle, 'con cargo a los presupues
tos dm Fondo Económico de Practicajes, clasificado como Or":
ganismo autónomo por Decreto 1348/1962, del 14 de junio (<<Bo~

letin Oficial del Estado» número 146). a partir de la toma de
posesión de su destino. que deberá tener lugar dentro del plazo
máximo de treinta días, a contar desde la fecha de notificar
ción de este nombramiento al interesado. expresando si desea
percibir dicha retribución en concepto de «sueldo» o «gratif1~

cación»
Lo ~me dígo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario ne la Marina Mercante e )nspector
general de Ensefianzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 26 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Instructor de Pesca para cuwir Una pla2CJ.
vacante ert la Escuela Oficial de Formación Profe
sional Ndutico-Pesquera de Alicante a don Pedro
,Juan Gornis.

llmos. Sres.: Como resultado del concurso y exámen de ap.
titud, verificado en cwnplimiento a lo dispuesto en la ReBOlu~

ción de la Subsecretaría de la Marina Mercante de 24 de abril
último «((Boletín Oficial del Estado» núm. 114, de 13 de mayo),
este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por el
.Tribunal correspondiente, ha resuelto nombrar Instructor de Pes
ca de la modalidad de «Artes y Aparejos» de la Escuela Oficial
do Formación Profesional Náutlco-Pesquera de Alicante a don
Pedro ·Juan Gomis. nacido el. 16 de febrero de 1930, que perci
birá la retribución de 75.000 pesetas anuales, más dos pagas
extraordinarias, acumuladas a los sueldos de julio y diciembre.
y demás emolumentos que pudieran corresponderle, con cargo
a jos presupuestos del Fondo Económico de Practicajes, cla.
sificado como Organismo autónomo por Decreto 1348/1962. de
14 de junio «((Bolet.ín Oficial del Estado» mimo 146), a partir de
la toma de posesión de su destino, qUe deberá tener lugar den~

tro del plazo máximo de t:e.einta dlas, a contar desde la fecha
de notificación de este nombramiento al interesado, expresando
si desea percibir dicha retribución en concepto de sueldo o
gratificación. ,

Lo qUe digo a VV. 11. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
MadI-id. 26 de diciembre de 1970.-P. D.. El Subsercretario

tic la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmoo. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de EnseÜft.DZl.\S Marítimas y Escuela.s.

ORDEN de 26 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Maestro de Taller para cubrir una plaza va
cante en la Eseuela Ojicial de Formación Pro!es'io
nal Náutico-Pesquera de Alicante a don Angel P~
rez Macias.

Ilmos. Sres: Como resultado de! concurso y examen de ap
titud, verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolu
ción de la Subsecretaria de la Marina Mercante de 24 de abril
ultimo (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 114, de 13 de mayo).
.este Ministerio. de conformidad con la propuesta elevada par
el Tribunal correspondiente, ha resuelto nombrar Maestro de
'faller de la Modalidad «Soldadura» de la Escuela Oficial de
Formación Profesional Náutico-Pesquera de Alicante a don An~
gel Pérez Macias, nacido el 23 de septiembre de 1930. que per·
cibirá la retribución de 75.000 pesetas anuales, más dos pagas
ext,aordinarias, acumuladas a los sueldos de julio y diciembre.
y demás emolumentos que pudieran corresponderle, con cargo
a los presupuestos del Fondo Económico de Practicajes, cJ.a.
sificado como Organismo autónomo por Decreto 1348/1962, de
14 de junio (<<Boletln Oficial del Estado núm. 146), a partir ~e
la toma de posesión de su destino, que deberá tener lugar den
tro del plazo máximo de treinta días, 'lo contar desde la. fecha
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de notiftcaeión de este nombra.."'Uiento al Interesado, expresan
do si desea percibir dicha retribución en concepto de sueldo
o gratificación.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a.' VV. n. muchos a1105.
Madrid, 26 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante; Leopoldo Boado.

llInos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Mari.timas y Escuelas.

ORDEN de 26 de diciembre de 1970 por la que se
nombra Maestro de Taller para cubrir una plaza

. vacante en la Escuela Ofietal de Formación Profesto
nal Náuttco--Pesquera de Alicante a don Manuel
Asensi Garata.

.llmos.. Sres.: Como resultado del concurso y examen de apti w

tud, verificado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución
de la Subsecretaria de la- Marina Mercante de 24 de abril úl
timo (<<Boletin Olidal del Estado» numero 114, de 13 de mayo),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por
el Tribunal correspondiente. ha resuelto nombrar Maestro de
Taller de la modalidad «Ajuste», de la. Escuela Oficial de For
mación Profesional Náutico-Pesquera de Alicante, a don Manuel
Asensi Garcla, nacido el 23 de junio de 1916, que percibirá la
retribución de 75.000 pesetas anuales. más dos pagas extraordi
narias, acumuladas a los sueldos de julio y diciembre, y demás
emolumentos que pudieran corresponderle. con cargo a los pre
supl1estos del P'aneta Económico de Practicajes. clas.ificado como
Organismo autónomo por Decreto 1348/1962, de 14 de junio
«(BoleHn Oficial del Estado» número 146l. a partir de la toma
de pos~sión de su destino, que deberá. tener lugar.Qentro del
plazo máximo de treinta dlas, a contar desde la fecha de noti
ficación de es-~e nombramiento al interesado. expresando si de
sea percibir dicha retribución en concepto de sueldo o gratifl.
cación.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Merc:mte, Leopoldo Boado.

!lmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marltirnas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de la plaza de Fiscal municipal,
vacante en el Servicio de Justicia de la Provincia
de Sahara.

Vacante en el Servicio de Justicia de la Provincia de Sahara
la plaza de Fiscal nlUrücllpal, se Qfluncia su provbi6n a Col"'.CJurso
entre funcionarios pertenecientes a la Carrera de Fiscales Muni
cipales o Comarcales en situación de actividad., que no hayan
cumplido la edad de cincuenta afias el dia en que termine
el plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos
siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la swna de sueldos y trienios.

3. Complemento de sueldo que le corresponda.
4. La Ayuda Familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al excelentisimo señor Director general de Promoción de Sahara
-Presidencia del Gobierno-, por conducto de la Dirección Ge
neral de Justicia, que las cursará a la expresada Dirección
General informando sobre cada uno de los concursantes si es
o no destinable.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta
dlas naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificado de nacimiento, legalizado si está expedido fue·

ra de la jurisdicción de Madrid.
cl Certificado médico oficial acreditativo de que el solicitan

te no padece lesiones de tipo tuberculoso de caracter evolutivo.
sean o no ba.cHi!eras. asl como de no presentar desviación acen~

tuada de la normalidad síquica de tipo caracterológico o tempe
ramental; y

d) Cuantos doctunentos estimen oportuno aportar en justifi~
eación de los méritos Que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa,· en su caso, la
obligaci6n de desempeñar la vacante por una campaña minima
de veinb meses· ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá
derecho el designado a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la Península en la forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, percibiendo lntegramente sus emohunento8.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado,
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo,
con sujeción a las disposiCiones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri~

tos y circunstancias qUe cuncurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima
conveniente.

Mañrid. 12 de diciembre de 1970.-El Dire'C.tor general, Eduar·
do Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de una plaza de Teniente de Inten
dencta, vacante en la Policfa Territorial de la Pro
vincia de Sahara.

Vacante en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara
una plaza de Teniente de Intendencia, se anuncia su provisión
a concurso entl'e ,Tenientes de Intendencia, Escala Activa, de
los tres Ejércitos.

La expresada vacante está. dotada con los emolumentos
siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el concur
sante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Gratificación de residencia, 150 por 100 de sueldo y trienios
referidos a importes vigentes hasta el 31 de diciembre de 1966.

3. Gratificación servicios ordinarios de carácter periódico
mensual, Grupo E (Factor 1,3).

4. Complemento personal consistente en la diferencia entre
la suma de sueldo y trienios actuales y la de los apartados
números 2 y 3.

5. Complemento de responsabilidad derivada del destino. De
mando de unidades armadas (Factor 1,2). .

6. Incemnizfl,ción familiar que le corresponda.
7. Indemnización de vestuario, doble; y
8. Los complementos y premios particulares que les afecten.
Las instancias, en 'las que se hará constar el estado civil

del interesado'y, en su caso, numero de hijos, deberan dirigirse
al ilustrisimo s,eñor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno), por conducto del Ministerio del que
dependa el interesado, que cursará tan sólo las de aquellos
que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días naturales contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» y, estaran
acompañadas de los documentos siguientes:

al Ficha-resumen que pÍ'eceptúan las disposfciones para la
redacción de hojas de servicio. -ajustada al modelo publicado


